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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

7307 Anuncio recurso creación seis licencias de autotaxis PMR

Publicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local referente al recurso de reposición del expediente sobre la creación de seis
licencias de autotaxi para personas con movilidad reducida.

Se hace público que en sesión ordinaria la Junta de Gobierno Local celebrada el día 24 de abril 2014, ha adoptado, entre otros, el siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto mediante escrito de fecha 17 de marzo de 2014 (RGE núm. 8946) y
en consecuencia, retrotaer actuaciones en el expediente de creación de licencias otorgando audiencia previa por un plazo de 15 días a la
“Asociación de titulares de autotaxi de Sant Antoni  de Portmany” y a la “ Asociación de consumidores y usuarios” con el traslado de la
memoria elaborada por los servicios técnicos municipales.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones que se contienen en los apartados segundo y tercero del recurso de referencia, por los motivos
expuestos.

TERCERO.- Suspender la licitación convocada para la adjudicación de las 6 licencias para PMR hasta que se adopte el acuerdo
correspondiente en el expediente de creación de licencias tras el cumplimiento del trámite de audiencia previa al que se refiere el apartado
primero del presente acuerdo.

 CUARTO.- Publicar el presente acuerdo del en BOIB y en la web municipal www.santantoni.net. “

Sant Antoni de Portmany, 24 de abril de 2014

 
La Alcaldesa,

Josefa Gutierrrez Costa
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